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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por JORGE IVÁN 

GALLEGO ACEVEDO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, haciendo uso de las facultades conferidas en el 

numeral 3° del artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho APROBARÁ 

la liquidación del crédito formulada por la parte actora el 19 de abril de 

20211,teniendo en cuenta: 

 

 Que el 18 de agosto de 20192 se libró mandamiento de pago por la suma de 

$850.050 por concepto de costas del trámite ordinario.  

 

 Que el 12 de abril de 20213 (Fl.177-180) se declaró la imprósperidad de todos y 

cada uno de los medios exceptivos formulados por COLPENSIONES, y se ordenó 

seguir adelante con la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago. 

 

 Que el 19 de abril de 2021 la parte actora formuló la liquidación del crédito por 

valor de $850.050, por concepto de costas del trámite ordinario.  

 

 Que la entidad ejecutada no formuló objeción alguna sobre la liquidación 

presentada por la parte actora, a pesar de que se le corrió traslado sobre la 

misma el 26 de abril de 20214. 

 

En glosa de lo anterior el CRÉDITO se fija en $850.050,oo. 

 

TOTAL: Son ochocientos cincuenta mil cincuenta pesos. 

 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 32 de la Ley 1395 de 2010 y en los 

numerales 1° y 2° del artículo 366 del Código General del Proceso, liquídense por la 

Secretaría del Despacho las costas de la ejecución teniendo en cuenta:  

 

 Que el reconocimiento y pago de las costas del proceso fue impuesto a cargo 

de COLPENSIONES, y que en las que mismas se ordenó incluir por concepto de 

agencias en derecho la suma equivalente al 5% del crédito. 

 

ACTUACIÓN SECRETARIAL 

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, se procede por la secretaría 

del despacho a liquidar las costas que por el trámite de la presente la ejecución 

fueron fijadas a cargo de COLPENSIONES y a favor de JORGE IVÁN GALLEGO 
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ACEVEDO. 

 

COSTAS 

 

AGENCIAS EN DERECHO      $42.502,oo   

GASTOS PROCESALES                $0,oo 

TOTAL         $42.502,oo 

 

TOTAL: Son cuarenta y dos mil quinientos dos pesos. 
 

LUZ ÁNGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 

Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral 1° del artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba en este auto la liquidación de costas realizada por la 

secretaría despacho, decisión contra la que solo proceden los recursos de reposición 

y apelación conforme a lo indicado en el numeral 5° de la misma disposición 

normativa. 

 

Advirtiendo que no existen actuaciones pendientes por el despacho se REQUIERE a la 

parte actora con el fin de que realice las gestiones que considere pertinentes para 

impulsar el presente asunto y a COLPENSIONES para que cancele el valor adeudado 

($892.502,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 

Lag 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 005 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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